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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA  

Bogotá, D. C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo Singular No. 11001 4189 034 2021-00270 00 

 

Dando alcance a la solicitud de suspensión del proceso allegada por las partes, el 

Juzgado con apoyo en lo normado en los artículos 161-2 y 597 -1 del C. G. del P., 

DISPONE: 

 

1°- SUSPENDER EL PRESENTE PROCESO, por el término de DOS (02) MESES, 

contado a partir de la fecha de la presentación del memorial, es decir, desde el 15 

de octubre de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2021. 

 

Superado el término antes aludido, ingrésese el expediente al Despacho para 

proveer lo que en derecho corresponda.  

 

2° ORDENAR EL LEVANTAMEINTO de las medidas cautelares decretadas al 

interior del presente proceso, conforme al acuerdo de pago allegado por el 

demandante y el demandado. En caso de que exista embargo de remanentes, 

Secretaria de aplicación al artículo 466 del C. G. del P. Ofíciese a donde 

corresponda.    

 

3° HACER entrega de los depósitos judiciales consignados para el presente 

proceso a favor del demandado al cual le hayan sido descontados, los cuales 

ascienden a la suma de $63’908.382,32 M/Cte.. Ofíciese a donde corresponda. 

NOTIFÍQUESE,  

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 
Juez 

 

 

  

 

 
 
 
 

 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 59 hoy, 12 de 

noviembre de 2021. 

 
JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria. 
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